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IJ VOW A CONJUNTO SOBRE CAPACITACIÓN DE MANO 

DE OBHA INDUSTRIAL 

I.      Introducción 

1. En la    rencuitas sectoriales celebradas hasta la fecha en virtud del 

. t'j;»a c¡>   cuuvHa:; i.e  la ONT .IT, se ha puesto de manifiesto que la capaci- 

tación 0" la r; • no de (bra industrial es fundamental para el proceso de indus- 

triali^ ííóJI        •\rr, la transferencia de tecnología de países desarrollados a 

paÍBos en d-   irroll...     Para  poder alcanzar las metas de Lima,  los países en 

desarrollo precisan mano de  obra en cantidad suficiente y  con las califica- 

ciones apropiadas para recibir, absorber, utilizar eficazmente y desarrollar 

la tecnología y el know-how de que depende el desarrollo industrial.    Esto 

significa,  entre otras cosas,  que se deben aprovechar al máximo posible las 

instalaciones y los servicios de capacitación existentes en los países en desa- 
l/ rrollo y desarrollados.-' 

2. La Junta de Desarrollo  Industrial,  en  su 126  período de sesiones,  dio el 

siguiente mandato a la Secretaría de la ONUDI» 

"la ONUDI,   en colaboración con la UNESCO y la OIT,  deberá establecer un 
grupo de trabajo entre  secretarías con el objeto de  que examine los 
medios de aprovechar al máximo las instalaciones y servicios de capaci- 
tación de mano de  obra industrial existentes en los  países desarrollados 
y en los países en desarrollo, y de  que   analice las  posibilidades de 
expansión de estos servicios en relación con las necesidades de los 
países en desarrollo.    El Director Ejecutivo de la ONUDI informará a la 
Junta, en su 13a  período de sesiones,   sobre los resultados de la labor 
del grupo,  con miras a recomendar a la Junta,  si procede,  la convocación    ?/ 
de una reunion de consulta sobre capacitación de mano de obra industrial" ."^ 

II.   El grupo de traba.lo OIT/UNESCO/ONUDI^ 

3. De conformidad con el mandato dado a la secretaría de la ONUDI, y en 

respuesta a invitaciones formuladas por la Organización,   la OIT y la UNESCO 

convinieron en establecer el grupo de trabajo mencionado precedentemente.    La 

ONUDI inició actividades preparatorias que consistieron en vi3itas a las respec- 

tivas secretarías a fin de examinar la naturaleza del problema,  según lo 

j/   VÓase también ID/B/204> parra.  119 * 124» del 31 de marzo de 1978. 

%l    ID/B/212, párr.   I69 a), del 6 de junio de 1978. 

}/   Anexo 1i   Informe de la reunión del grupo de trabajo entre secre- 
tarías sobre capacitación de mano de obra industrial. 

\ 
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entendía la ONUDI, y considerar los documentos disponibles sobre los aspoctoo 

cualitativos do la capacitación de mano de  obra industrial y,  particularmente, 

sobre los acuerdos do cooperación a nivel  internacional  para este propósito; 

también se establecieron contactos con países desarrollados y en desarrollo 

seleccionado::; para obtener información sobre la naturaleza y el  alcance de 

las  instalaciones y servicios de capacitación disponibles para la industria. 

Posteriormente,  los días  30 de noviembre y 1a  de diciembre de  1978»   el 

grupo de  trabajo so rc-oniô en Viena para examinar un documento de antecedentes 

preparado por la ONUDI y definir esferas respecto de las cuales se justificara 

un examen más a fondo en una posible reunión de consulta. 

4.      El grupo de trabajo convino en que el  problema do la capaciteción de mano 

de obra industrial era fundamental para todo el proceso de industrialización y 

en que debía ser examinado y resuelto si se querían alcanzar las metas de Lima. 

Se convino en que una reunión de consulta sobro este tema,  si la aprobaba la 

Junta de Desarrollo Industrial,  podía aportar una contribución  importante a la 

solución de este problema.     Durante la reunión del grupo se identificaron las 

siguientes esferas para su posible consideración en una reuní'n de consulta. 

I.    La posibilidad de utilizar las instituciones de capacitación 
existentes en los países desarrollados. 

II.    La posibilidad de utilizar las instituciones de capacitación 
existentes en les países en desarrollo. 

III.    Las posibilidades de cooperación entre los países en desarrollo 
en la esfera de la capacitación. 

IV.    La posibilidad de mejorar los arreglos contractuales para la coope- 
ración (asistencia)  en la esfera de la capacitación industrial. 

III. El enfoque y las actividades de la secretaría de la ONUDI 

5.      El enfoque adoptado consistió en centrar la atención en los aspectos cuali- 

tativos de las instalaciones y servicios de capacitación existentes en los 

países industrializados y en IOB países en desarrollo, en lugar de los aspectos 

puramente cuantitativos.    Aunque estos últimos también eran importantes,  se 

los asignó una prioridad menor dado que las metodologías existentes fueron 

consideradas inadecuadas por los expertos en pronósticos de la   mano de obra. 

Las consecuencias financieras de la capacitación de mano de obra industrial, 

si bien se consideraron también de importancia fundamental, recibieron por el 

momento una prioridad también menor por entenderse que la principal dificultad 

consistía en la falta de acuerdos apropiados y eficientes. 



- 3 - 

6.       Ki. >.„  roce  *,:, m.pc disponible,  los esfuerzos se centraron en la preparación 

di;   t   , "a'.riir;   nía   '•( '   rA? quo en la preparación do un  informe detallado y amplio 

sobre; «i    .jr.;    cuto íiii;„io podrá realizarse sólo ni la Junta de Desarrollo 

Inca    'rial auto ••iza  la .. avocación dr; una reunión de consulta cobre capacitación 

dr mano de     : r-   indur--.trj -il .    Per  el  momento,  las  investigaciones se han orien- 

tili i     ):a<;.i lo det..r,:,ijirj.civ'. d«    La disponibilidad de instalaciones y servicios 

de  capí <\it.ir>|' -,  , n   "*^1 .erminado:; países en desarrollo y desarrollados. 

IV.      Rui... i-.;    •onclinicrio^ 

7. En ]'!. ( .. f'< r-i do la cooperación industrial internacional,  la capacitación 

de mano de  cora debo ocupar un lugar más destacado que  la financiación indus- 

trial  o la tecnología respecto de  la industrialización de los países en desa- 

rrollo.    Para adquirir la tecnología y el equipo necesarios se requieren 

recursos finança eros;    para poder absorber plenamente el know-how y desa- 

rrollar tecnologías adecuadas para un crecimiento  industrial  futuro soste- 

nido,  los; pai ees en desarrollo necesitan  indispensablemente un programa de 

capacitación eficaz. 

8. De las  investigaciones realizadas se desprende una falta considerable de 

información en cuanto a la cantidad y calidad de las  instalaciones y servicios 

de  capacitación disponibles en países desarrollados y en desarrollo.-^     Esta 

situación obedece a diversas causas:     por ejemplo,  la capacitación fue con 

frecuencia sencillamente olvidada en el proceso de planificación y reali- 

zada    sólo con carácter   especial para satisfacer   necesidades concretas 

cuando éstas se manifestaron;    entre los expertos en planificación no existe 

consenso en cuanto a lo que es o debiera ser la  la capacitación.    Es fundaiaental 

que el problema de proporcionar la mano de obra capacitada y calificada nece- 

saria sea tratado con la prioridad y la urgencia que merece,  particularmente si 

se quieren alcanzar las metas de Lima. 

9«       Aunque no se cuenta con datos estadísticos de apoyo,  se cree que la capa- 

citación emprendida en base a la cooperación Norte-Sur entre empresas indus- 

triales es probablemente más amplia que la organizada en virtud de programas 

multilaterales o bilaterales;    de ahí la importancia que se ha otorgado a la 

j/   En el contexto de la Convención do Lomó,  se consideró necesario ayudar 
a identificar, sobre la base de las necesidades indicadas por los países de 
Africa, del Caribe y del Pacífico  (países ACP),  las oportunidades de capacita- 
ción e investigación aplicada industriales en la CEE y los países ACP, y propor- 
cionar información pertinente   y recomendaciones.    El CAEM ha eutablocido un 
fondo para financiar la capacitación de nacionales do países en desarrollo on 
países miembros del CAM. 
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posibilidad do mejorar los arreglos contractuales, y    a la necesidad de echar 

mano del potencial do las empresas pequeñas y medianas de los países desarro- 

llados, que  por lo general no participan en programas de cooperación industrial 

en el plano  internacional. 

10. En los  países en desarrollo    se requieren nuevos esfuerzos para establecer 

una relación más estrecha entre  los sistemas de  enseñanza formalizados y las 

necesidades  conerei as de la industria.    Además,   se requieren esfuerzos para 

ayudar a las  empresas de países en desarrollo a organizar sus propios programas 

de capacitación en el trabajo.     Las empresas necesitan ayuda para formular 

programas de  capacitación,   preparar manuales de  capacitación,  y contratar y 

dar instrucción a capacitadores.     Esa asistencia casi nunca se  encuentra en 

los países en desarrollo y es el  tipo de capacitación que puede promoverse 

eficazmente mediante la cooperación a nivel de  empresas.    En resumen,  lo que 

hay que hacer es ayudar a la industria a ayudarse a sí misma en cuanto a la 

capacitación de mano de obra industrial para mejorar la eficacia de las 

instituciones  existentes,  y sólo  si fuera necesario establecer o ampliar    ' 

instituciones de capacitación formalizadas. En los párrafos siguientes se 

resumen las conclusiones de las investigaciones realizadas hasta la fecha, 

que se refieren particularmente a las cuatro esferas identificadas por el 

grupo de trabajot 

1.   La posibilidad de utilizar las instituciones de capacitación 
existentes en los países desarrollados 

11. El grupo de trabajo convino en que,  en el futuro próximo, una proporción 

sustancial de la, capacitación deberá realizarse en los países desarrollados, 

y, además,  en que hay campo para utilizar mejor y ampliar estas instalaciones. 

Se oonsideró que las instalaciones existentes se podrían aprovechar mejor si 

se contara con apoyo y organización apropiados a nivel gubernamental, teniendo 

presente que esa mayor cooperación favorecería los intereses económicos de 

los países tanto desarrollados como en desarrollo.    Los servicios existentes 

se podrían aumentar haciendo más hincapié en la capacitación en el trabajo y 

en otros tipos de capacitación similares que podrían proporcionar las insti- 

tuciones de los países desarrollados. 

12. Algunos de los problemas respeoto de los cuales se considerò que debían 

realizarse mayores investigaciones fueron» 
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û)     Li r:. • "   li en  quo las  instalaciones y servicios de capacitación do 
I ci   pn':•'.• '!•••;• arrollad es podían adaptarse a las  condiciones socio- 

<.conçu,    ai-   )   culturales de los países en desarrollo, mejorando así 
lu cil¡dad an   ¡a capacitación impartida; 

b) La po:i i lui i. da J  de alimentar la coordinación a nivel de  instituciones 
ri;'"t r, .--¡enta] os  interesadas  >n la capacitación  de mano de  obra  inùus- 
tt.:aì,   i ri':-] nido (1   cu-.inistro de garantías y seguros para contratos 
iv :   CO pei i   ì U'...:i *ll J 

c) L. ru«-••".'•da <•;:  que so  podría aprovechar el  potencial de capacitación 
e'.:  '! •    retas  t   >;m ñas y medianas; 

d) La :v, d ida en que las  empresas  industriales  de  los  países desarro- 
lla'   ;•     •"di'ííiu í'e>_ r! i/Uir a empresas  de países en desarrollo el  acceso 
a las teen"lo¿;íc.j más complejas y avanzadas,  en  lo    referente a 
la necesidad  de ima plantilla de  personal  de un  nivel técnico más 
elevado. 

13.    En lo que  se refiere a las empresas industriales de  los países desarro- 

llados,  su contribución podría ser más eficaz si estuviera apoyada: 

a) financieramente,  para compensar la ausencia del  personal  escogido 
para participar en  los programas de capacitación externos; 

b) pedagógicamente,  para ayudar a la empresa,   junte  con el  copartícipe 
del país en desarrollo, a sistematizar sus conocimiento.: y know-how, 
y a prepararlos para que se lo pueda transferir fácilmente a pasantes 
de  países del Tercer Mundo; 

c) institucionalmente,   para superar los obstáculos  administrativos a 
que deben hacer frente los países  en desarrollo  cuando tratan de 
obtener acceso a las  instalaciones y servicios de capacitación ofre- 
cidos por empresas de países desarrollados. 

2.    La posibilidad de utilizar las instalaciones y servicios de 
capacitación existentes en países  o.n desarrollo 

14«    El grupo de trabajo convino en que,  sobre la base de  la experiencia 

pasada,  los servicios e instalaciones de capacitación existentes en países del 

Tercer Mundo se podrían aprovechar mejor, y en que será necesario crear nuevas 

instalaciones.    Algunas de las esferas que requieren más  investigación sons 

a) Los medios para establecer una vinculación más estrecha entre    la 
enseñanza formalizada y las necesidades de capacitación de la 
industria; 

b) La determinación del medio más eficiente para capacitar mano de obra 
industrial;    por ejemplo, si es más conveniente realizarla en el 
país,  etc.; 

o)    La eficacia de las políticas oficiales respecto de la promoción de 
las inversiones en la capacitación de mano de obra por empresas 
industriales, y de la reglamentación de la cooperación industrial para 
velar por que la transferencia de tecnología sea ofectiva. 

\ 

^ 
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3. Las por, ibi Iliade a de cooperación entre países en desarrollo 
on materia do  capacitación 

15. El grupo do trabajo convino on que la capacitación realizada en virtud de 

arreglos de cooperación entro países en desarrollo ofrecía beneficios mutuos 

sustanciales.    Esta modalidad tiene un potencial considerable ya que ciertos 

países en desarrollo están alcanzando un nivel que les permite capacitar 

personal de otros países en forma eficaz.    El establecimiento de  centres de 

desarrollo regionales también ha servido para promover tal cooperación mediante 

la identificación (?-;  programas de capacitación adecuados dentro de la región. 

Ein los últimos años se ha venido incrementando la cooperación en materia de 

capacitación sobre una base bilateral  o multilateral y es posible ya identi- 

ficar algunos de los problemas principales a este respecto: 

a) Diferencias de actitudes,  que presentan obstáculos en cuanto a la 
aceptabilidad de la capacitación de mano de obra en otros países en 
desarrolloJ 

b) Obstáculos a la aceptació    de expertos extranjeros de países en 
desarrollo por instituciones de otros países en desarrollo; 

o)    Obstáculos a la aceptación de pasantes extranjeros por instituciones 
de capacitación de países huéspedes, debido a escasez de capacidad 
física y equipo de capacitación, diferencias de actitudes, problemaB 
de ajuste, etc. ; 

d)    La necesidad de proporcionar más información sobre los servicios de 
capacitación existentes a nivel regional. 

16. Por consiguiente,  sería conveniente que en una reunión de consulta se 

tratara este asunto a fondo y se difundiera información,  sugiriendo medios para 

superar los obstáculos a una mayor utilización del potencial existente.    Este 

punto debe considerarse en el contexto del Programa de Acción de la Conferencia 

de Buenos   Aires sobre cooperación técnica entre países en desarrollo, de 

septiembre de 1978. 

4. La posibilidad de mejorar los arreglos contractuales para 
la capacitación industrial 

17«    El grupo de trabajo convino en que se debía estudiar todo el proceso.de 

negociación y ejecución de acuerdos contractuales, dado que había mucho campo 

para introducir mejoras, y también porque el número de programas de capaci- 

tación industrial realizados directamente por empresas industriales era proba- 

blemente mayor que el de los realizados en virtud de programas multilaterales 

o bilaterales.    Sin embargo, los contratos de cooperación industrial por lo 
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general irritan de la capacitación en forma superficial, sin especificar clara- 

mente Ion derer.hc- . v obligaciones de cada partej    el rebultado ha sido insa- 

tisfacción y uri considerable desperdicio de recursos. 

18. Las inverti paciones se han centrado en las fases precontractual, contrac- 

tual y de ejecución ñe los contratos de capacitación}    la primera de ellas es 

la que merece mayor atención ni se quiere que la capacitación proporcionada sea 

dfibaz.    Se hr.n  identificado los problemas principales: 

a) La correspondencia entre las necesidades reales y las necesidades 
según las perciben y  especifican los países en desarrollo} 

b) La determinación de la capacidad del abastecedor para satisfacer 
las nececidader. en materia de capacitación;    y 

c) La selección de las metodologías de capacitación. 

19. Es también muy importante considerar posibles medios de mejorar loe 

arreglos contractuales,  por ejemplo, mediante: 

a) La información que se pone a disposición de los posibles copartícipes} 

b) Los servicios de asesoramiento y asistencia técnica} 

c) El apoyo financiero directo}    y 

d) Las políticas gubernamentales en los países desarrollados y en 
desarrollo. 

* 

A. 
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Anexo 1 

GRUPO DE TRABAJO ENTRE SECRETARIAS SOBRE CAPACITACIÓN DE 

MANO DE OBRA INDUSTRIAL 

Viena, 30 noviembre-1° diciembre 1978 

INFORME FINAL 

I. Introducei6r 

En las consultas sectoriales celebradas hasta la fecha en virtud del 

aißtema de consultas de la ONUDI, se ha puesto de manifiesto que la capacita- 

ción de la mano de obra industrial es fundamental para el proceso de indus- 

trialización y para la transferencia de tecnología de los países desarrollados 

a los países en desarrollo. Para poder alcanzar las metas de Lima, los países 

en desarrollo precisan mano de obra en cantic'-'d suficiente y con las califica- 

ciones apropiadas para recibir, absorber, y utilizar eficazmente la tecnología 

y el know-how de que depende el desarrollo industrial. Esto rignifica, entre 

otras oosas, que se deben aprovechar de la mejor manera posible los servicios 

e instalaciones de capacitación ya existentes en los países en desarrollo y 

desarrollados. 

La Junta de Desarrollo Industrial, en su 12» período de sesiones, dio el 

siguiente mandato a la Secretaría de la ONUDI i 

"la ONUDI, en colaboración con la UNESCO y la OIT, deberá establecer un 
grupo de trabajo entre secretarías con el objeto de que examine los 
medios de aprovechar al máximo las instalaciones y servicios de capaci- 
tación de mano de obra industrial existentes en los países desarrollados 
y en los paises en desarrollo, y de que analice las posibilidades de 
expansión de estos servicios en relación con las necesidades de los 
países en desarrollo. El Director Ejecutivo de la ONUDI informará a la 
Junta, en su 13° período de sesiones, sobre los resultados de la labor 
del grupo, con miras a recomendar a la Junta, si procede, la convocación . i 
de una reunión de consulta sobre capacitación de mano de obra industrial".**' 

II. Resumen y conclusiones 

La reunión del jueves fue presidida por el Sr. Haoini y la del viernes por 

«1 Sr. Dee. 

j/   ID/B/212, párr.   169 ft). 
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Tras una descripción del programa de consultas de la ONUDI, hecha por el 

Sr. Bacini, el Sr. de Faria presentó el documento de antecedentes preparado 

por la ONUDI-1' que se había distribuido a los participantes antes de la reunión, 

y sugirió que el grupo tratase los siguientes temas en el orden que se indica 

a continuación: 

CUESTIONES QUE DEBEN EXAMINARSE AL CONSIDERAR: 

1. La posibilidad de utilizar las instalaciones y servicios de capaci- 
tación existentes en los  países desarrollados} 

2. Ln.3 posibilidades de utilizar las  instalaciones y servicios de capa- 
citación existentes en los países en desarrollo, y de crear nuevas 
instalaciones y servicios; 

3.    Las posibilidades de la cooperación en materia de capacitación entre 
países en desarrollo? 

4«    La necesidad de mejorar los arreglos contractuales para la coope- 
ración/asistencia en la esfera de la capacitación industrial. 

Se examinaron dos aspectos comunes a todos los temas mencionados 

precedentemente : 

i) Se convino en que se debía tener presente la distinción entre ense- 
ñanza y capacitación, y los debates se centraron en la capacitación. 

ii) El grupo reconoció tanto aspectos cuantitativos como cualitativos del 
problema.    Las metodologías existentes para examinar los aspectos 
oualitativos eran inadecuadas y la reunión de consulta debía tratar 
por el momento sólo los aspectos cualitativos. 

El grupo convino en que el problema de la capacitación de mano de obra 

industrial era fundamental para todo el proceso de industrialización y que 

debía ser examinado y resuelto si se querían alcanzar las metas de Lima.    Una 

reunión de consulta sobre este tema, si la aprobaba la Junta de Desarrollo 

Industrial, podía aportar una contribución importante a la solución de este 

problema.    Durante los debates hubo consenso sobre los siguientes puntos oon 

respecto a oada uno de los temas del programa: 

Punto N»  1»    "La posibilidad de utilizar las instalaciones y servicios 
de capacitación existentes en I03 países desarrollados" 

Hubo acuerdo general en que:     i)   una parte de la capacitación deberá 

realizarse en los países desarrollados, y ii)    es posible utilizar mejor y en 

mayor medida esas instalaciones.    Se expresó la opinión de que la reunión de 

oonsulta podría considerar los siguientes pur tos: 

j/   "Problemas en la capacitación de mano de obra industrial", 
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ti) ¿CuáJ v; L-ori lar,  instalaciones existentes y qué marcos orgánicos rigen 

su utilizaci fir:'.'' 

b) ¿En qué Vu-.úzac y  do qué manera 3e las puedo utilizar para capacitar 
a pacantea do países en desarrollo? 

c) ¿Qué cvT.tárulos se oponen a un mejor aprovechamiento de las insta- 
lac i en'j s existentes (qué debe hacerse para superar estos obstáculos, 
y qiién debe encargarse de ello)? 

d) ¿Qué paed ? o debe hacerse para que estas instalaciones y servicios 
sean ..íás av cu ados para ¡asantes de países en desarrollo? 

Punto Nfl 'c-     "La pos. -i bili dad de utilizar las instalaciones y servicios 
uc rapacitación i'xA stenta en loo paxt>;s en desarrollo" 

Hubo acuerdo general en que las instalaciones existen', JS se pedían apro- 

vechar de mejor manera y en que era necesario crear nuevas instalaciones. 

También hubo acuerdo en que uno de los puntos principales que había que tener 

en cuenta era la robustez relativa de los sistemas de enseñanza y capacitación 

existentes. El grupo consideró que, al tratar este punto general, la reunión 

de consulta podría tener en cuenta lo siguiente: 

a) La idoneidad de las instalaciones de capacitación existentes; 

b) La necesidad de contar con instalaciones de capacitación adicionales} 

c) El tipo de capacitación que podría o debería impartirse en los 
países en desarrollo} a este respecto, se deberían considerar ios 

siguientes factores: 

i) La capacidad de los sistemas de enseñanza existentes en los 

países} 

ii) Las posibilidades de capacitación en el marco de la infra- 

estructura industrial existente} 

iii) El número y las categorías de las personas que habría que 
capacitar; 

iv) El costo de la capacitación en el país en comparación con la 
capacitación en el extranjero (ya sea en los países en desa- 
rrollo más avanzados o en los países industrializados); 

v) Consideraciones relativas a otras tecnologías posibles; 

vi) La necesidad y disponibilidad de asistencia interna y externa} 

vii) Consideraciones de orden social y político. 

d) La correspondencia entre los planes y políticas de capacitación, 
empleo y desarrollo industrial; 

e) La coordinación entre las siguientes partes, y dentro de las mismas: 
organismos gubernamentales, instituciones de capacitación y organi- 
zaciones industriales. Sugerencias para mejorar la coordinación y . 

superar obstáculos. 
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Punto N°  3:     "Lar  ponibi li dador; de cooperación on materia de capaci- 
tación  onti-.;   T^f'.-jfí3  c;n de narro], le" 

Hubo acuerdo general  en que el concepto de la cooperación entre  los países 

en desarrollo ofrecía grandes posibilidades.     Loe problemas prácticos de la 

aplicación  de]  concepto debían  ser estudiados cuidadosamente y resueltos.    A 

e¡:  " respecto,  so  sugirió que  se examinaran y difundieran estudios de  casos 

concretos de cooperación técnica,  satisfactoria y no satisfactoria,   antre 

países en desarrollo. 

Punto N6 /\:     "La posibilidad de mejorar los arrollen  contractuales! 
de cooperación/asistencia en materia de  capacitación 
industrial" 

Hubo acuerdo general en que debía estudiarse todo el  proceso de 

negociación y   ejecución de contratos de capacitación   industrial.    En bene- 

ficio de ambas partes en el    contrato se deberían considerar los siguientes 

factores: 

a) Especificación clara de las necesidades d¿ capacitación que se 
deberán satisfacer} 

b) Evaluación de la capacidad del contratista para satisfacer las nece- 
sidades especificadas} 

o)    Exposición clara de las responsabilidades de cada una de las partes 
en el contrato; 

d)    La capacidad de arabas partes para supervisar y controlar la ejecución 
del contrato. 

En la sesión del viernes se convino, además, que en el informe del Director 

Ejecutivo a la Junta de Desarrollo Industrial sobre este asunto debían mencio- 

narse también los siguientes problemas adicionales (en el entendimiento,  sin 

embargo, de que si la Junta áe Desarrollo Industrial aprobaba la celebración de 

una reunión de consulta, en ella no necesariamente debían ser considerados 

por separado). 

i)    La discrepancia entre la oferta de mano de obra prevista y la demanda 
de la industria, que tiene oiertas repercusiones sobre la 
capacitación; 

ii)    El problema de comunicación entre los usuarios, que tienden a pensar 
en términos de labor a realisar,  y los proveedores de capacitación, 
que piensan en términos de cursos y programas de capacitación.    Esta 
ausencia de un lenguaje común ee    ve complicada aun más porque las 
neoesidades reale3    suelen diferir de la demanda expresada y varían 
a los niveles de empresas,  sectorial y nacional.    También influyo el 
nivol de desarrollo económico del país, la tecnología oscogida y el 
grado de autosuficiencia. 

i 
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3e convino t&iïbién on quo las cuestiones de las necesidades cuantitativas 

y la financiación do la capacitación ora muy importantes, debían ser tenida3 

en cuenta y,  por cierno,  debían mencionarse  er. el   inferme a la Junta de 

Desarrollo  Industrial.     No obstante,   en la propuesta reunión de consulta no 

se debían tratar do tal lad anient e OBtos temac. 

Por último,   ¿e opino que  la función que correspondía a las organizaciones 

internacionales no debía constituir un toma separado del programa sino que 

debía derivarse -io 1;\ propia reunión de consulta. 

Al finalizar la reunión,   el. Sr.  Versluis prometió enviar documentación 

adicional  con ejemplos de acuerdos de colaboración satisfactorio?; entro países 

on desarrollo. 

El Sr.  doodyear señaló que, a su juicio,  la UNESCO se vería complacida en 

ayudar a la ONUDI a preparar la reunión de consulta, si   'sta era aprobada por 

la Junta. 

La ONUDI ofreció enviar a la UNESCO y a la OIT el texto preliminar del 

proyecto de informe a la Junta de Desarrollo Industrial y expresó la esperanza 

de que estas organizaciones examinaran el proyecto e hicieran observaciones 

antes de BU presentación a la Junta de Desarrolle  Industrial. 

í 
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T.TSTA DK PARTICIPANTES 

UNESCO» 

OITJ 

Consultor de la ONUBIî 

ONUDII 

Sr. A. Qoodyear, Jofo de la Socolor, do Enseñanaa 
Técnica 
Sr. J. Versluis, rama do políticas de capacitación 

Sr. H. Grenié, Contre d'étudiés supérieures 
industrielles (CESI) 

Sr. A. Hacini, Jefe de la Sección de Negociaciones 

Sr. I. Angelov, Sección de Estudios Regionales y 

de Países 

Sr. J.P. Dee, Sección de Capacitación 

Sr. A. de Paria, Sección de Negociaciones 

Sra. L. Masens, Sección de Negociaciones 

Sr. A.W. Sissingh, Jefe interino de la Sección de 
Capacitación 
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